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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01308/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por la C. ---------------------------------------------------
-----------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta 
del AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 6 de septiembre de 2010 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“-Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos y 
demás disposiciones en los  que se establezca su marco jurídico de actuación, que regulan actualmente. 

-Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a su 
nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 
Financiero. 

-La contenida en los acuerdos y actas del Cabildo en lo que va desarrollándose el Ayuntamiento para el 
periodo 2009-2012. 

-Los informes de las auditorías realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías 

municipales y por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00095/CUAUTIT/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 6 de septiembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” solicitó a “EL 
RECURRENTE” la aclaración de la solicitud de información. 

 

“Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 
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En virtud de lo establecido en el artículo 43 fracción II de La Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y municipios, le hago de su conocimiento que en relación a su 
petición N° 1, 2 y 4 que debe de ser la descripción clara y precisa de la información que solicita. 

Sin más por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 
solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada”. 

 

III. Con fecha 9 de septiembre de 2010 “EL RECURRENTE” realizo la aclaración de la 
solicitud en los siguientes términos: 

 

“Dando cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud, preciso la información que les requiero: 

-Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores, integrantes del Ayuntamiento así 
como de la administración pública municipal centralizada y descentralizada, con referencia particular a su 
puesto funcional, remuneración. 

-El contenido total de las actas de cabildo ordinarios, extraordinarios y solemnes desde el día 17 de 
agosto de 2010 hasta el día de 06 de septiembre, toda vez que en el apartado 'transparencia' de la 
página de internet www.cuautitlan.gob.mx nos son remitidas actas incompletas de los cabildos del 
Ayuntamiento 2006-2009. 

-La totalidad de la reglamentación expedida por el Ayuntamiento, así como las reformas realizadas a los 
mismos desde el 17 de agosto de 2008. 

-La totalidad de la reglamentación municipal actualizada que rige actualmente al municipio, habitantes y 

autoridades de Cuautitlán” (sic) 

 

IV. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SICOSIEM, 
se observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

V. Con fecha 13 de octubre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01308/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Que el Ayuntamiento de Cuautitlán no dio respuesta a la solicitud de información que presente por este 
medio a pesar de que es su obligación, que consiste en lo siguiente 
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-Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores, integrantes del Ayuntamiento así 
como de la administración pública municipal centralizada y descentralizada, con referencia particular a su 
puesto funcional, remuneración. 

-El contenido total de las actas de cabildo ordinarios, extraordinarios y solemnes desde el día 17 de 
agosto de 2010 hasta el día de 06 de septiembre, toda vez que en el apartado 'transparencia' de la 
página de internet www.cuautitlan.gob.mx nos son remitidas actas incompletas de los cabildos del 
Ayuntamiento 2006-2009. 

-La totalidad de la reglamentación expedida por el Ayuntamiento, así como las reformas realizadas a los 
mismos desde el 17 de agosto de 2008. 

-La totalidad de la reglamentación municipal actualizada que rige actualmente al municipio, habitantes y 

autoridades de Cuautitlán” (sic) 

 

VI. El recurso 01308/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VII. Con fecha 15 de octubre EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para 
manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

 

“Por medio de la presente reciba un cordial y afectuoso saludo, y a su vez para enviarle mi informe de 
justificación donde le envió la información correspondiente tal y como la solicita el particular, 
especificando cada petición. anexo archivos 1.- se envía directorio de mandos medios y superiores 2.- se 
envía el contenido de las actas conforme a su solicitud 3.- la reglamentación del ayuntamiento y sus 
reformas 4.- la reglamentación con la que se rige el Ayuntamiento de Cuautitlán, habitantes y 
autoridades. Se reforman las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV Y XXXV del artículo México. que en 
ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 122, 123, 124 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene a bien 
publicar: aprobación de la minuta proyecto de decreto de la H. “LVII” Legislatura del Estado de México, 
en la que se reforman las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV del artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. De igual manera el Bando Municipal se le realizaron 
reformas como lo es el artículo 30 de la Constitución local, de igual forma modifica la fracción II del 
artículo 24 del Bando Municipal, el cual establece ahora que los ciudadanos del municipio pierden sus 
prerrogativas cuando estén sujetos a un proceso penal por delito que merezca pena privativa de libertad, 
a contar desde la fecha del auto de vinculación a proceso hasta que cause ejecutoria la sentencia que lo 
absuelva o se extinga la pena. Fue complementado el artículo 110 del bando municipal, la fracción XIV 
del artículo 28. nota: donde le menciono que no se pudieron anexar los demás archivos ya que no hay 

más espacio. Sin más por el momento me reiteró a sus órdenes para cualquier duda o aclaración” (sic) 
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Asimismo, adjunta cinco documentos de los cuales dos corresponden respectivamente, 
al Bando Municipal que consta de 64 fojas y al Plan de Desarrollo Municipal consistente 
de 301 fojas, motivo por el cual no se adjuntan al cuerpo de la presente Resolución. 
Por otro lado, al intentar abrir uno de los documentos que se envían aparece el 
recuadro siguiente: 

 

 

 

Motivo por el cual no se puede determinar qué información contiene dicho documento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VIII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C---------------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, no dio respuesta pero sí aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. 
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Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es desfavorable. El análisis 
de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente 
Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos 
de que no se le entregó la información al no dar EL SUJETO OBLIGADO contestación 
a la petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita hecha por EL 
SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se 
contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información 
requerida en tiempo. 

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO pretendió dar respuesta a través del Informe 
Justificado. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) La procedencia o no del requerimiento de aclaración con relación a la solicitud de 
información. 

b) El cotejo de la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe 
Justificado con los puntos de la solicitud y el desahogo del requerimiento de aclaración. 

c) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la procedencia o no del requerimiento de aclaración con relación a la 
solicitud de información. 

Esto es, si la solicitud fue planteada en términos tales que por generalidad, oscuridad 
en el sentido u otra razón no le fue posible a EL SUJETO OBLIGADO comprender el 
alcance de la misma. O, por el contrario, la solicitud fue clara y explícita desde un 
principio y el requerimiento de aclaración promovido por EL SUJETO OBLIGADO era 
innecesario e inútil. 

La figura del requerimiento de aclaración de la solicitud tiene como finalidad 
precisamente para una mejor atención de ésta que el particular precise aquellos puntos 
que no resultan comprensibles. Y dicha figura se exige se presente en un plazo 
específico como parte del principio de oportunidad procesal por lo que se debe formular 
en el tiempo legalmente indicado de tal manera que no se abuse de ella para alargar 
dolosamente un procedimiento en perjuicio del titular de un derecho fundamental. 

Y por otro lado, la importancia de que se desahogue ese requerimiento es tal que no se 
permite dejarlo abierto, sino circunscrito a un plazo legal pasado el cual sin haberse 
agotado esa diligencia por parte del solicitante, se tendrá por no presentada la solicitud. 

En esos términos es como en la Ley de la materia se regula la figura procesal del 
requerimiento de aclaración y el correspondiente desahogo al mismo: 
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“Artículo 44. La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud 
escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por no 
presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar”. 

 

En el presente caso el aspecto procesal fue cumplido, puesto que EL SUJETO 
OBLIGADO promovió el requerimiento dentro del plazo legal citado (en el caso en 
comento, el mismo día de presentada la solicitud) y EL RECURRENTE inmediatamente 
a los dos días hábiles siguientes lo desahogó. 

Sin embargo, no sólo lo procesal o la forma resultan suficientes para estimar si la 
actuación o la diligencia fueron formuladas correctamente, sino también el fondo o la 
necesidad de haberlo hecho con un sentido razonable. Puesto que de no hacerse de tal 
manera que se compagine proceso y sustancia, la figura puede desvirtuarse. 

En el caso concreto se tiene que EL RECURRENTE pidió: 

 Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco 
jurídico de actuación, que regulan actualmente. 

 Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo 
con lo previsto por el Código Financiero. 

 La contenida en los acuerdos y actas del Cabildo en lo que va desarrollándose el 
Ayuntamiento para el periodo 2009-2012 

 Los informes de las auditorías realizadas por el Órgano Superior de 
Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las 
aclaraciones que correspondan. 

 

Por ello, se le indica a EL SUJETO OBLIGADO y particularmente al Titular de la 
Unidad de Información que no se necesita tener una formación profesional o 
académica especializada como para no entender lo que quiere EL RECURRENTE en 
el texto original de la solicitud de información. 

Pues a un término medio de capacidad intelectual cualquiera puede discernir sobre el 
alcance y sentido de la solicitud de información. Que además corresponde claramente 
al artículo 12 de la Ley de la materia. 
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De hecho, al consultar la página de Internet de EL SUJETO OBLIGADO, ninguno de 
los rubros está correctamente establecido. Lo cual aúna un incumplimiento a la Ley de 
la materia por lo que hace a la Información Pública de Oficio. 

De hecho, lo que no resulta comprensible es la retórica con la que EL SUJETO 
OBLIGADO formula el requerimiento de aclaración, como se puede leer a 
continuación: 

 

“(…) 

Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 

En virtud de lo establecido en el artículo 43 fracción II de La Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y municipios, le hago de su conocimiento que en 
relación a su petición N° 1, 2 y 4 que debe de ser la descripción clara y precisa de la información 
que solicita. 

Sin más por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 
solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada. 

(…)”. 

 

De lo único apreciablemente entendible resulta que EL SUJETO OBLIGADO le 
requiere a EL RECURRENTE le indique con mayor precisión los puntos 1, 2 y 4 de la 
información pública solicitada. 

De lo anterior se aprecia que es clara la solicitud requerida por EL RECURRENTE, es 
más se adecuan hasta en redacción a cada uno de los puntos de la misma a las 
fracciones I, II, VI y XVIII del artículo 12 de la Ley de la materia.  

Ahora bien, EL RECURRENTE desahoga el requerimiento de aclaración, en los 
siguientes términos: 

 Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores, integrantes 
del Ayuntamiento así como de la administración pública municipal centralizada y 
descentralizada, con referencia particular a su puesto funcional, remuneración. 

 El contenido total de las actas de cabildo ordinarios, extraordinarios y solemnes 
desde el día 17 de agosto de 2010 hasta el día de 06 de septiembre, toda vez 
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que en el apartado 'transparencia' de la página de internet 
www.cuautitlan.gob.mx nos son remitidas actas incompletas de los cabildos del 
Ayuntamiento 2006-2009. 

 La totalidad de la reglamentación expedida por el Ayuntamiento, así como las 
reformas realizadas a los mismos desde el 17 de agosto de 2008. 

 La totalidad de la reglamentación municipal actualizada que rige actualmente al 
municipio, habitantes y autoridades de Cuautitlán. 

 

De lo anterior, se desprenden varias consecuencias: 

i) La primera es que EL SUJETO OBLIGADO abusó de la figura procesal del 
requerimiento de aclaración de la solicitud, pues ésta era clara y explícita y como 
este Órgano Garante no duda de los alcances intelectuales de la Unidad de 
Información, no hay más conclusión que un uso abusivo e indiscriminado del 
requerimiento con fines de retraso y en perjuicio del derecho de acceso a la 
información de EL RECURRENTE. 

ii) El abuso implica además que a pesar del desahogo del requerimiento de 
aclaración, EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta. 

iii) Lo peor del caso, es que pretendió corregir lo errado de la conducta mediante el 
Informe Justificado pero sin éxito ya que de lo que entregó no representa ni una 
mínima parte de lo que debe dar a EL RECURRENTE. 

 

Por ello, ahora en atención al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, debe hacerse ahora el cotejo de la respuesta dada por EL SUJETO 
OBLIGADO a través del informe justificado con los puntos de la solicitud y el desahogo 
del requerimiento de aclaración: 
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Solicitud de información 

original 
Desahogo del 

requerimiento de 
aclaración de la 

solicitud 

Respuesta a través de 
Informe Justificado 

Cumplió o no cumplió 

1. Leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, 
convenios, manuales de 
organización y 
procedimientos y demás 
disposiciones en los que 
se establezca su marco 
jurídico de actuación, que 
regulan actualmente. 

-La totalidad de la 
reglamentación municipal 
actualizada que rige 
actualmente al municipio, 
habitantes y autoridades 
de Cuautitlán 

-La totalidad de la 
reglamentación expedida 
por el Ayuntamiento, así 
como las reformas 
realizadas a los mismos 
desde el 17 de agosto de 
2008. 

EL SUJETO OBLIGADO 

anexa el bando municipal, 
una parte del Reglamento de 
la Administración Pública de 
Cuautitlán y Plan de 
Desarrollo Municipal. 



Entregan una parte de la 
información 

2. Directorio de servidores 
públicos de mandos 
medios y superiores con 
referencia particular a su 
nombramiento oficial, 
puesto funcional, 
remuneración de acuerdo 
con lo previsto por el 
Código Financiero. 

-Directorio de servidores 
públicos de mandos 
medios y superiores, 
integrantes del 
Ayuntamiento así como 
de la administración 
pública municipal 
centralizada y 
descentralizada, con 
referencia particular a su 
puesto funcional, 
remuneración. 

EL SUJETO OBLIGADO da 

respuesta a este punto de la 
solicitud. 



Envía el directorio de 
mandos medios y 
superiores pero no 
contiene todo lo que 
establece el Código 
Financiero en el artículo 3 
fracción XXXII. 

3. La contenida en los 
acuerdos y actas del 
Cabildo en lo que va 
desarrollándose el 
Ayuntamiento para el 
periodo 2009-2012 

El contenido total de las 
actas de cabildo 
ordinarios, extraordinarios 
y solemnes desde el día 
17 de agosto de 2010 
hasta el día de 06 de 
septiembre, toda vez que 
en el apartado 
'transparencia' de la 
página de internet 
www.cuautitlan.gob.mx 
nos son remitidas actas 
incompletas de los 
cabildos del Ayuntamiento 
2006-2009. 

Envía un archivo que no se 
puede abrir por encontrarse 
dañado. 



No se puede acreditar la 
entrega de la información 
toda vez que un archivo 
que remite se encuentra 
dañado. 
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Solicitud de información 

original 
Desahogo del 

requerimiento de 
aclaración de la 

solicitud 

Respuesta a través de 
Informe Justificado 

Cumplió o no cumplió 

4. Los informes de las 
auditorías realizadas por 
el Órgano Superior de 
Fiscalización, las 
contralorías municipales y 
por los despachos 
externos y las 
aclaraciones que 
correspondan. 

 No da respuesta a este punto 
de la solicitud. 



No da respuesta ni hace 
referencia a este punto 
de la solicitud. 

 

Es importante mencionar que EL SUJETO OBLIGADO pidió la aclaración 
correspondiente a los puntos 1, 3 y 4 de la solicitud, cuestión que desahogó EL 
RECURRENTE precisamente en los numerales 1, 2 y 3, más no así el 4, pero como 
este Órgano Garante considera que existe un abuso en la figura de la aclaración toda 
vez que son claras la peticiones por parte de EL RECURRENTE no se considera un 
incumplimiento. 

 

Del cotejo anterior, se pueden agrupar las siguientes conclusiones: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO pretendió dar respuesta a través del Informe 
Justificado a los numerales 1, 2 y 3, de los cuales el 1 y 2 da respuesta 
incompleta toda vez que el directorio de mandos medios y superiores que remite 
no cumple con lo establecido en el Código Financiero y no son todos los 
ordenamientos legales que rigen al municipio. Por lo que hace al rubro 3 se trata 
de un archivo que no se pudo abrir por estar dañado. 

 Que no dio respuesta al numeral 4 de la solicitud de información, ni tampoco 
realizo pronunciamiento alguno respecto de este punto.  

 

En cuanto al inciso c) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, relativo a la 
procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia se tiene que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En ese sentido, ante la falta de respuesta y la pretendida corrección en el Informe 
Justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO resulta aplicable la fracción IV por ser 
a todas luces una respuesta desfavorable. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ---------------
---------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, por proceder la causal de respuesta desfavorable, prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega vía electrónica de la siguiente 
información: 

 Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca el marco 
jurídico vigente de actuación. 

 Directorio completo del personal que labora en la actual administración del 
Ayuntamiento, con las siguientes especificaciones: 
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El directorio debe contemplar el listado de nombres de los servidores públicos, 
los cargos desempeñados, el domicilio de oficina pública, los números 
telefónicos de dicha oficina y los correos electrónicos institucionales, asimismo lo 
que establece el artículo 3, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

 La contenida en los acuerdos y actas del Cabildo en lo que va de la 
administración municipal actual del Ayuntamiento de Cuautitlán. 

 Los informes de las auditorías realizadas por el Órgano Superior de 
Fiscalización, la Contraloría Interna Municipal y, de ser el caso, las realizadas 
por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan. 

 

TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO corrija y actualice el portal de 
transparencia con el que cuenta y se instruye a la Dirección Jurídica dé seguimiento y 
verifique sea cumplido el presente Resolutivo. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ, LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RUBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01308/INFOEM/IP/RR/2010. 


